
Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1970.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

15985 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
conceden a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2. de 
diciembre.

limos. Sres.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, decla
ró como zona da preferente localización industrial el territorio 
del Plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fis
cales conforme a lo previsto en el articulo 3.“ de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria en Orden de 23 de abril de 1976, 
aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al final 
se relacionan, clasificándolas en el grupo B, a los efectos de los 
beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 11 de- 
enero de 1975, por la que se convocó el oportuno concurso.

En su virtud, este: Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 0.° de la Ley 152/Í903, de 2 de diciembre, y en el 
Decreto 2879/1974. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
en la Orden de este Ministerio de 27 do marzo de 1905, se 
otorgan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas 
en zona de preferente localización industrial, y por un plazo 
de cinco años, oontados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

Uno.—Reducción del 50 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del articulo 06, del texto refundido aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 0 de abril

b) Derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores * Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña. Las anteriores importaciones exigirán certificación d--'l 
Ministerio de Industria que acredite que dichos bienes no se 
producen en España, conforme a la legislac. n vigente. El plazo 
de cincc años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que conceda 
ia Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden le 4 de marzo de 1976.

Dos.—Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia 
Fiscal durante el período de instalación.

Tres.—Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balanoe aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

Cuatro.—Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos - que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o oon Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, Cuando los fondos así obtenidos se1 des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en les Orde
nes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 do julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2879/1974, dará lugar, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964. y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, a la privación de los beneficios 
concedidos y, en su caso, al abono o reintegro de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «José Arcas Portes», para la instalación de una 
fábrica de embalajes para frutos expediente BA-23. No se le 
conceden los beneficios de los apartados 1. a) y 4 del número 
l.° de esta Orden, relativos «1 Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, e Im

puesto sobre las Rentas del Capital, por no haber sido soli
citados.

Empresa «Reyes Casado Tapia», para la instalación de una 
fábrica de muebles de madera, expediente BA-29. No se le 
conceden los beneficios de los apartados 1. b), 3 y 4 del número 
l.° de esta Orden, relativos a Derechos arancelarios Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores, Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, Impuesto sobre las Rentas 

, del Capital y libertad de amortización, por no haber sido Solici
tados-

Empresa «Román Márquez Caldito», para la instalación de 
una fábrica de prefabricados de escayolas para la construcción, 
expediente BA-31. No se le conceden los beneficios de los apar
tados 1 a) y 4 del número 1. ’ de esta Orden, relativos al 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados e Impuesto sobre las Rentas del Ca
pital, por no haber sido solicitados.

Empresa «Envases de Badajoz, S. A.» (EMBASA), para la 
ampliación de su fábrica de parquet y muebles di' madera, 
expediente BA-32. No se le conceden los beneficios del apartado 
4, del número l.° de esta Orden, relativos al Impuesto sobre 
las Rentas del Capital, - -ir no haber sido solicitados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo dé 1976—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera

15986 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
priva a la Empresa «Grupo Sindical de Coloniza
ción, número 7740» (GRUSIFAS) de los beneficios 
fiscales que le fueron concedidos al ser declarada 
industria de «interés preferente».

limos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio de 
Agricultura de 30 de abril de 1976, por la que se anula la 
concesión de beneficios y la calificación de industria comprendi- 
d . en sector industrial agrario de interés preferente, otorgados 
al «Grupo Sindical de Colonización número 7740» (GRUSIFAS), 
para la ampliación de su industria de derivados de manzana 
en Nava (Oviedo),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de 
la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Grupo 
Sindical de Colonización número 7740» (GRUSIFAS), por la Or
den de 18 de febrero de 1974, de este Departamento, publicada 
en e] «Boletín Oficial del Estado» del día 5 de marzo de 1974, 
la cual queda sin efecto alguno debiendo abonarse o reinte
grarse en su caso las bonificaciones, exenciones o subvenciones 
ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D.r el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres.: Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera-

15987 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se 
concede a la Empresa «José Llobet Muedra» los 
beneficios fiscales que establece el Decreto 1716/ 
1972, de 30 de junio, por el que se aprueba el 
III Programa de la Red Frigorífica Nacional.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura dé' 
21 de abril de 1976, por la qué se declara la Central horto- 
frutícola a instalar en Agres (Alicante), por la Empresa «José 
Llobel Muedra», comprendida en el ¿ñipo l.° «Frigoríficos de 
producción», apartado e) hortofrutícolas, del artículo 4.° del 
Decreto 1710/1972, de 30 de junio,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8.° de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y apartado 
4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de enero 
de 1965, y oon la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bKn disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, v al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «José Llobel Muedra». por la instalación 
citada y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del ejercicio en que se1 inicie la explotación industrial 
de la Empresa.


